
MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO

DECRETO N°

CHIGUAYANTE,

VISTOS Decreto alcaldicio N° 532 de fecha 20/03/2013 que aprueba Programa SENDA
Previene Fondos en Administración, Oficio N° 782 de fecha 23/05/2013 que
solicita Modificación Presupuestaria y Oficio N° 1057 de fecha 01/07/2013 que
la autoriza y en uso de las atribuciones que me confieren los Art. 12 y 63 de la
Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO ; 1. Modifiqúese el presupuesto anual de fondos del programa Senda Previene
Gastos en Administración quedando como sigue:

ítem

Recursos
Humanos
Gastos en

Actividades
Equipamiento

Total

Presupuesto
Original

22.918.200

1.600.000

0

24.518.200

Modificación

-2.196.404

1.196.404

1.000.000

0

Presupuesto
Actual

20.721.796

2.796.404

1.000.000

24.518.200

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

SANDOVAL
§ECRBtARIO MUNICIPAL

ELM/LTS/JWB/HChN/RFE/asv
Distribución:

Alcaldía
Dirección Desarrollo Comunitario (2)
Dirección Jurídica
Dirección de Control
Dirección de Adin. y Finanzas
Archivo Secretaria Municipal
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